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SANTIAGO, 
	

19 JUL. 1991 

DEL 	JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL 

AL 	JEFE DIVISION JURIDICO-LEGISLATIVA 
SR. PEDRO CORREA O. 

1.- Por expresas instrucciones del Presidente de la República, 
remito a Ud. Oficio N2 404 de la Honorable Cámara de 
Diputados, mediante el cual esa Corporación comunica al 
Poder Ejecutivo, haber dado su aceptación al Proyecto de 
Acuerdo que aprueba el "Convenio Básico de Cooperación 
Técnica y Científica entre el gobierno de Chile y el 
gobierno de la República de Venezuela", suscrito en Caracas, 
el 10 de octubre de 1990. 

2.- Hago presente a Ud. que el Oficio mencionado en el párrafo 
anterior ha sido recibido en la Presidencia de la República 
con fecha 18 de julio de 1991- 

3.- Ruego a Ud. mantenerme informado al respecto. 

Saluda atentamente a Ud. 

	 CARLOS BASCUÑAN EDWARDS 
—DF 

Jefe de Gabinete Presidencial 
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